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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el fomento de 
la contratación de personal de apoyo a la investigación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2021. (2021062357)

Mediante Decreto 213/2017, de 4 de diciembre, se publicaron las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento de la contratación de personal de apoyo a la investigación en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE núm. 235, de 11 de diciembre).

El artículo 8 de dicho Decreto establece que el procedimiento para la concesión de las subven-
ciones establecidas en el mismo, es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al tratarse de subvenciones 
destinadas a fomentar la inserción laboral de personas jóvenes desempleadas, no pudiendo 
las necesidades de contratación de las mismas estar sujetas a plazo determinado. Estas cir-
cunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la imposibilidad 
de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión de las 
ayudas justifican el régimen de concesión directa.

Según lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de subvenciones 
en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta se inicia de oficio mediante 
convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Educación y Empleo, siendo objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extre-
madura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, en la forma establecida en 
los artículos 16 q) y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura. Mediante Resolución de 29 de octubre de 2020 (DOE n.º 214, de 5 
noviembre) se delega el ejercicio de dicha competencia en el Secretario General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas y habiendo sido autorizada esta convocatoria por acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 21 de julio de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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RESUELVO

Primero. Objeto. 

Por medio de la presente resolución se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2021 de las subvenciones reguladas por el Decreto 213/2017, de 4 de diciembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación 
de personal de apoyo a la investigación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE 
num. 235, de 11 de diciembre) modificado por Decreto 18/2018, de 6 de febrero ( DOE núm. 
30, de 12 de febrero) y por Decreto 55/2019, de 7 de mayo (DOE núm. 87, de 8 de mayo), 
y que están destinadas a fomentar la contratación en prácticas de personas jóvenes tituladas 
universitarias o con titulación de formación profesional de grado superior, como personal de 
apoyo a la investigación en la Universidad de Extremadura, Centros públicos o privados de 
I+D+i de Extremadura y Fundaciones públicas que actúen como gestoras de las actividades 
de investigación de los Centros adscritos a la Junta de Extremadura que realicen actividades 
de I+D+i, pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Segundo. Beneficiarios y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los agentes del Sistema Extremeño de Ciencia, 
Tecnología e Innovación siguientes:

 a)  Universidad de Extremadura.

 b)  Centros públicos y privados de I+D+i de Extremadura.

 c)  Las Fundaciones públicas que actúen como gestoras de las actividades de investigación 
de los Centros adscritos a la Junta de Extremadura que realicen actividades de I+D+i.

2.  Estos agentes, antes de la fecha de solicitud, deberán tener concertado con una empresa 
privada, o al menos tener firmado un preacuerdo con la misma, para el desarrollo de un 
proyecto de investigación que se encuadre en alguna de las líneas estratégicas definidas 
en el VI Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2017-2020, 
aprobado mediante Decreto 91/2017, de 20 junio ( DOE n.º 121, de 26 de junio de 2017):

 a)  Agroalimentación.

 b)  Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

 c)  Turismo.

 d)  Salud.
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 e)  Energías limpias.

 f)  Investigación básica.

 g)  Humanidades y Ciencias Sociales.

 h)  Economía Verde, Economía Circular y Bioeconomía.

3.  Para acceder a las subvenciones previstas en la presente resolución, los organismos soli-
citantes deberán presentar una memoria del proyecto que van a desarrollar, que al menos 
deberá contener:

 a)  Contenido del proyecto, con expresión de las actividades de I+D+i en las que parti-
cipará la persona a contratar, que deberán estar encuadradas en alguna de las líneas 
estratégicas definidas en el apartado segundo 2 la presente resolución.

 b)  El calendario estimado de ejecución del proyecto.

 c)  Titulación que deben poseer las personas a contratar.

 d)  Tareas concretas que realizará la persona a contratar y posición que ocupará dentro de 
la organización de la actividad.

 e)  Resultados o mejoras que la entidad espera obtener con la contratación para la que se 
solicita la financiación.

4.  Los solicitantes deberán acreditar que no se hallan incursos en ninguna de las circunstan-
cias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la 
condición de beneficiario. Este requisito se acreditará por la entidad solicitante mediante la 
presentación de declaración responsable suscrita en el anexo I de solicitud.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente convoca-
toria es el de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documentación.

1.  Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, cada organismo podrá presentar una so-
licitud por cada proyecto de investigación, en la que se especificará el número de personas 
por las que se solicita subvención y la titulación requerida. Los organismos seleccionarán 
los proyectos de investigación según sus propios criterios científicos, técnicos y económicos. 
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2.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitudes 
será de seis meses, contados a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial 
de Extremadura la presente resolución y el extracto de la misma, conforme a lo previsto 
en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones 

4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 213/2017, de 4 de diciem-
bre, las solicitudes para la obtención de las ayudas deberán presentarse, en el modelo nor-
malizado que se acompaña como Anexo I a la presente resolución, que estará disponible en 
el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la página www.extremaduratrabaja.juntaex.
es Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 225/2014, de 14 
de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, los interesados podrán disponer de la información relativa a la ayuda a 
través del Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura.

5.  La solicitud, debidamente firmada por el representante legal del organismo solicitante y 
cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la documentación que se 
relaciona a continuación:

 a)  Acreditación de la representación legal del organismo solicitante, mediante poder sufi-
ciente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando la casilla correspondiente 
en el Anexo I de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, para la com-
probación de oficio del documento de representación legal del organismo solicitante por 
el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el 
Anexo I de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación.

 b)  Copia del documento que acredite que el organismo solicitante tiene concertado o tiene 
un preacuerdo para desarrollar un proyecto de investigación en colaboración con una 
empresa privada.

 c)  Memoria del proyecto de investigación establecida en el artículo 4.3 del Decreto 
213/2017, de 4 de diciembre.

 d)  Anexo I de solicitud y de declaración expresa y responsable de la entidad solicitante.
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6.  La Administración competente de la tramitación de este procedimiento, que incluye una 
actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una perso-
na física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

7.  De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor de las ayudas 
recabará de oficio los documentos referidos al poder de representación ante la Administra-
ción, la comunicación de los contratos de las personas trabajadoras por las que se solicita 
subvención y los certificados o información a emitir por la Consejería competente en mate-
ria de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, la entidad podrá oponerse a que 
el Servicio Extremeño Público de Empleo consulte de oficio dichos documentos, marcando 
la casilla correspondiente en el Anexo I “Solicitud de Subvención”.

8.  A efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder a la condición de 
beneficiario y para el abono de la subvención, la justificación de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social, se efectuará me-
diante declaración responsable que se incluirá en el Anexo I “Solicitud de Subvención”, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

9.  Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, los organismos interesados, salvo que conste su oposición expresa, tampoco 
deberán adjuntar a su solicitud los documentos ya aportados con anterioridad a cualquier 
Administración Pública, bastando con que se indique en el apartado destinado al efecto en 
el modelo de solicitud del Anexo I de qué documento se trata, en qué fecha se presentó, 
ante qué órgano y en qué expediente, para que lo recabe de oficio el órgano gestor.

10.  Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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11.  Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos pre-
ceptivos, el órgano instructor requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo de 
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los 
términos establecidos artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.  La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente resolución, su-
pone la aceptación de la subvención por parte del organismo solicitante de la misma, así 
como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos al desisti-
miento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

Quinto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
a la Dirección General de Calidad en el Empleo del SEXPE, a través del Servicio de Fomento 
del Empleo, la cual podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere el Decreto 213/2017, 
de 4 de diciembre corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de 
alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de la presentación de la solicitud. Transcurridos el plazo anterior sin 
que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la preten-
sión por silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La resolución del procedimiento se notificará individualmente de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

5.  Las resoluciones de concesión fijarán las condiciones, obligaciones y determinaciones acce-
sorias a que deba sujetarse las entidades beneficiarias de la misma, quedando supeditada 
la concesión a la veracidad de los datos facilitados por la entidad.
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6.  Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada.

7.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito pre-
supuestario al que se imputan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, 
serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes conforme a lo establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sexto. Financiación.

1.  El importe total de la presente convocatoria asciende a la cuantía de 4.000.000,00 euros, 
que serán financiadas con cargo a la anualidad 2021 y al proyecto de gastos 20170224 
“Fomento de la contratación. Apoyo a la investigación”, con financiación del Fondo Social 
Europeo con cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, con el siguiente 
desglose por aplicaciones presupuestarias:

 —  205.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/44108/
FJ14080204/20170224

 —  123.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/44401/
FJ14080204/20170224

 —  82.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/44403/
FJ14080204/20170224

 —  245.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/44405/
FJ14080204/20170224

 —  1.958.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/44500/
FJ14080204/20170224

 —  1.180.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/44900/
FJ14080204/20170224
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 —  207.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/48900/
FJ14080204/20170224

2.  De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las mo-
dificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuesta-
rias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de 
la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo, que será objeto de publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

4.  El importe consignado en el proyecto de gasto 201713008000900 “Fomento de la contrata-
ción. Apoyo a la investigación” se financiará con cargo al Fondo Social Europeo, Programa 
Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, a través de la Iniciativa de Empleo Juvenil, dentro 
del objetivo temático 8 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la 
movilidad laboral”, prioridad de inversión 8.2 “La integración sostenible en el mercado de 
trabajo de los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas 
de educación o formación, así como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión 
social y los procedentes de comunidades marginadas, también a través de la aplicación de 
la Garantía Juvenil”, en el objetivo específico 8.2.4 “Aumentar la contratación de carácter 
indefinido de las personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educa-
ción o formación, a través de la intermediación y de los incentivos económicos”, y dentro 
de la medida 8.2.4.4 “Fomento del empleo para los jóvenes investigadores”.

Séptimo. Cuantía de las ayudas.

Los importes de las ayudas, según la titulación de la persona contratada, serán las siguientes:

TITULADOS SUPERIORES Y GRADOS 40.677,14 €

TITULADOS MEDIOS 33.743,67 €

FORMACION PROFESIONAL SUPERIOR 27.361,41 €
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Octavo. Justificación y pago de la ayuda.

1.  Con la presentación de la solicitud, la aportación de la documentación exigida en el Decreto 
213/2017, de 4 de diciembre y la acreditación de la formalización del contrato, se entende-
rá cumplida la obligación de justificación de la subvención, a efectos de lo establecido en el 
artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y ello sin perjuicio de que por parte de la entidad beneficiaria 
deban cumplirse las demás condiciones impuestas con su otorgamiento.

2.  El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez notificada la resolución de concesión y previa acreditación de la for-
malización del contrato, que se deberá realizar en el plazo máximo de tres meses desde la 
notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

3.  Para solicitar el abono de la ayuda, la entidad beneficiaria deberá presentar la siguiente 
documentación:

 a)  Copia del contrato por el que se solicita la subvención, comunicado al correspondiente 
Servicio Público de Empleo.

 b)  Copia de la comunicación del contrato al correspondiente Servicio Público de Empleo de 
la persona por la que se solicita la subvención, siempre que la entidad se oponga a la 
consulta de oficio de la misma por el órgano gestor, marcando la casilla correspondiente 
en el anexo I de solicitud.

 c)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la persona trabajadora por el que se solicita la subvención, en el caso de que 
se oponga a la consulta de oficio de la misma por el órgano gestor, marcando la casilla 
correspondiente en el Anexo II.

 d)  Copia del título universitario o título de formación profesional de grado superior de la 
persona objeto de subvención, en el caso de que se oponga a la consulta de oficio de la 
misma por el órgano gestor, marcando la casilla correspondiente en el Anexo II.

 e)  Anexo II “Declaración expresa y responsable sobre el acceso a los datos de las personas 
contratadas”

 f)  Anexo III “Datos de las personas contratadas objeto de subvención”

 g)  Anexo IV “Certificación de inicio de la contratación y solicitud de abono de la ayuda”.
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4.  Con carácter previo al abono de la ayuda, el órgano gestor comprobará que los benefi-
ciarios se hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. La entidad 
podrá oponerse a que el órgano gestor consulte de oficio dicha información marcando la 
casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud, en cuyo caso, se tendrá que acreditar 
dicho extremo con la presentación de la correspondiente certificación. 

  La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal 
y con la Seguridad Social, se efectuará mediante declaración responsable que se incluirá 
en el anexo IV “Certificación de inicio de la contratación y solicitud de abono de la ayuda”.

Noveno. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta dispo-
sición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como 
a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automati-
zado, incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable. Pueden 
presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o 
bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es)”.

Décimo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
dan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 22 de julio de 2021.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo. 

(P.D. Resolución de 29 de octubre de 2020. 
DOE núm. 214, de 5 de noviembre de 2020), 
El Secretario General del Servicio Extremeño 

Público de Empleo,

VICTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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  ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO A 

LA INVESTIGACIÓN 
(Decreto 213/2017, de 4 de diciembre) 

Nº Expediente  
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre de la entidad solicitante 

N.I.F. Teléfono Fax 
Correo electrónico: 
Domicilio: 
C.P.: Localidad: Provincia 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES(Rellenar solamente en el caso de ser distinto al anterior) 
Destinatario: 
Domicilio 
C.P.: Localidad: Provincia 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Apellidos: Nombre: 
N.I.F.: Carácter de la representación 
Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal:  
DATOS DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
DENOMINACIÓN 
CENTRO O DEPARTAMENTO QUE VA A DESARROLLAR EL PROYECTO: 

LÍNEA ESTRATÉGICA SOBRE LA 
QUE VERSA EL PROYECTO 

 Agroalimentación 
 Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
 Turismo 
 Salud 
 Energías limpias 
 Investigación básica 
 Humanidades y Ciencias Sociales 
 Economía Verde, Economía Circular y Bioeconomía 

DATOS DE LA EMPRESA CON LA QUE DESARROLLA EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
Nombre: 
Actividad Económica: Epígrafe I.A.E. 
C.P.: Localidad: Provincia 
ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO (No será necesario recabar sello y firma de la entidad 
bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura) 
Entidad Financiera: La entidad bancaria 

certifica que el 
solicitante es titular de 

la cuenta al lado 
indicada (Sello y firma) 
 
Fdo: 

El solicitante: 
 
 
 
 

 
Fdo: 

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta 

     

PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
TITULACIÓN NUMERO DE CONTRATOS IMPORTE 

Universitaria: Titulación Superior o Grado Universitario.   
Universitaria: Titulación Media.   
Formación Profesional Superior   

TOTAL   
 
DIRECCIÓN GERENCIA SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 
Avda Valhondo  s/n - Edificio III Milenio – Módulo 6, Segunda Planta  06800 Mérida. 
Código Identificación DIR3: A11029834 
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COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
(SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA 
CONSULTA DE OFICIO) 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la 
Administración. 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita 
subvención. 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Consejería competente en 
materia de hacienda de la Junta de Extremadura.  

VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos 
personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del  solicitante en el caso en que la entidad solicitante 
sea una persona física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona 
jurídica,  manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN 
DE BENEFICIARIA 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
DECLARA 
 Que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 

apartado 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden 
obtener la condición de beneficiario. 

 Que la entidad a la que represento se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 Que la entidad a la que represento cumple los requisitos y no incurre en las exclusiones e incompatibilidades que establece 
el Decreto regulador de las ayudas. 

 

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD Y RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES 
CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 

Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Fomento de la contratación de apoyo a la investigación, firmando la presente 
solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad 
representada y la veracidad de todos los datos consignados en la misma y DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven 
 

En........................................................, a.......de.................................de 20__ 
EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD 

 
 

Fdo..................................................................................................................... 
Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 

 
DIRECCIÓN GERENCIA SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 
Avda Valhondo  s/n - Edificio III Milenio – Módulo 6, Segunda Planta 06800 Mérida. 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo - Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO Tramitar las subvenciones para el fomento de la contratación de personal de apoyo a la investigación. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento. (artículo 6.1 e) del RGPD) 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia y Participación Ciudadana), a empresas privadas contratadas a efectos de 
justificación ante la AEAT. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la 
portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el 
tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  
ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
Puede consultar información adicional en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, 
seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña “Más información” de la ficha informativa 
del procedimiento, así como en el anexo a esta disposición. 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
 

 Acreditación de la representación legal del organismo solicitante, mediante poder suficiente, en el caso de 
que se oponga a su obtención marcando la casilla correspondiente en el anexo I de solicitud. Cuando la 
entidad no se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal 
del organismo solicitante por el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación 
(CSV) en el anexo I de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documento 
de representación. 

 Copia del documento que acredite que el organismo solicitante tiene concertado o tiene un preacuerdo 
para desarrollar un proyecto de investigación en colaboración con una empresa privada. 

 Memoria del proyecto de investigación establecida en el artículo 4.3 del Decreto 213/2017, de 4 de 
diciembre. 

 Anexo I de solicitud y de declaración expresa y responsable de la entidad solicitante. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ORGANO GESTOR Nº 

EXPEDIENTE 
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ANEXO IV: CERTIFICACIÓN DE INICIO DE LA CONTRATACIÓN Y SOLICITUD DE ABONO DE LA AYUDA 
PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO A LA 

INVESTIGACIÓN 
(Decreto 213/2017, de 4 de diciembre de 2017) 

Nº Expediente  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre de la entidad solicitante 

N.I.F. 
D/Dª ____________________________________________________________________________, con DNI.: _____________, 
Como representante legal de la entidad arriba indicada 

DECLARA 
 

1. Que la entidad a la que representa ha formalizado el contrato con la persona por la que ha solicitado la subvención dentro del plazo 
de tres meses desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de la ayuda y que este cumple con los requisitos 
establecidos en las bases reguladoras de las ayudas para ser subvencionado, siendo los datos de la persona contratada los siguientes: 
 

 Nombre y apellidos:  

 N.I.F.: Sexo: Fecha de nacimiento:  

 Fecha de inicio del contrato  

 
2. Que los datos de la persona que va a ejercer como tutor de la persona contratada son los siguientes: 

 
 Nombre y apellidos:  

 NIF: Vinculación con la entidad solicitante:  

3. Que acompañando al presente anexo se aporta la siguiente documentación: 
 Copia del título universitario o título de formación profesional de grado superior de la persona objeto de subvención, si se 

opone a su obtención de oficio, marcando la casilla correspondiente en el anexo II de datos de las personas contratadas. 
 Copia del contrato por el que se solicita la subvención, comunicado al correspondiente Servicio Público de Empleo. 
 Copia de la comunicación del contrato al correspondiente Servicio Público de Empleo de la persona por la que se solicita la 

subvención, si se opone a su consulta de oficio, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de solicitud. 
 Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la persona trabajadora por el 

que se solicita la subvención, si se opone a su obtención de oficio, marcando la casilla correspondiente en el anexo II de 
datos de las personas contratadas. 

 
DECLARA DE FORMA RESPONSABLE que la entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y que habiendo realizado la contratación objeto de la subvención en las condiciones 
exigidas en las bases reguladoras de las ayudas, SOLICITO sea abonada la subvención según lo establecido en el artículo 14.2 en la cuenta 
corriente señalada en el anexo I de solicitud. 
 

 
En........................................................, a.......de.................................de 20__ 

EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD 
 

Fdo..................................................................................................................... 
Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 

 
DIRECCIÓN GERENCIA SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 
Avda Valhondo  s/n - Edificio III Milenio – Módulo 6, Segunda Planta 06800 Mérida. 

Código Identificación DIR3: A11029834 
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ANEXO V: INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO 

A LA INVESTIGACIÓN 
(Decreto 213/2017, de 4 de diciembre de 2017) 

RESPONSABLE 
DEL 

TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Educación y Empleo 06800, Mérida 
(Badajoz). 
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

FINALIDAD 
DEL 

TRATAMIENTO 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
Decreto 213/2017, de 4 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento de la contratación de personal de apoyo a la investigación en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE num. 235, de 11 de diciembre) modificado por 
Decreto 18/2018, de 6 de febrero y por Decreto 55/2019, de 7 de mayo. 

LEGITIMACIÓN 
DEL 

TRATAMIENTO 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. (artículo 6.1 e) del RGPD) 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. La información será conservada hasta la finalización del 
expediente y posteriormente durante los plazos legalmente. Cumplidos esos plazos el expediente 
puede ser trasladado al archivo correspondiente de la Junta de Extremadura de acuerdo con la 
normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de 
Subvenciones, Portal de Transparencia y Participación Ciudadana). 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos. 

DERECHOS 
DE LAS PERSONAS 

INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio 
de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse a través del Portal ciudadano de la Junta de Extremadura o por correo 
postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable” 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o 
bien,  ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

PROCEDENCIA 
DE LOS DATOS 

Directamente del interesado o de su representante legal. 
Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. 

MÁS 
INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/uploaded_files/RAT/20210309_RAT_
SEXPE.pdf 
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